
 
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Laboral del Circuito Tumaco – Nariño 

 

 

Demandante: ERLEY ORTEGA CAICEDO 

Demandado: PALMEIRAS COLOMBIA S.A.S. 

Radicación: Ordinario P.I. No. 5283531050012021-00176-00  

 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL. - Tumaco, 3 de mayo de 2022. En la fecha 

informo al Señor Juez, que la entidad llamada en garantía contestó 

oportunamente la demanda. Sírvase Proveer. 

 

 

 

 

 

 

 

 

NANCY ELENA QUIÑONES CASTILLO 

Secretaria  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
República de Colombia 
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Demandante: ERLEY ORTEGA CAICEDO 

Demandado: PALMEIRAS COLOMBIA S.A.S. 

Radicación: Ordinario P.I. No. 5283531050012021-00176-00  

 

 

AUTO Nº 2022-471 

 

Tumaco, cuatro (4) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 

 

Dentro de la oportunidad legal y en debida forma la llamada en 

garantía ha dado contestación a la demanda y al llamamiento, toda 

vez que cumple con los requisitos exigidos en el artículo 31 del CPTSS, 

modificado por el art. 18 de la ley 712 de 2001. 

  

Ahora, teniendo en cuenta que dentro los cinco (5) días siguientes al 

vencimiento del término de la contestación, la demanda no fue objeto 

de reforma, el Despacho procederá a señalar fecha y hora para llevar 

a cabo la audiencia obligatoria de conciliación y demás etapas 

previstas en el artículo 77 del CPTSS, modificado por el artículo 11 de la 

ley 1149 de 2007. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Laboral del Circuito de Tumaco – Nariño, 

 

RESUELVE: 

 

1º. TENER por contestada la demanda y el llamamiento por parte de la 

sociedad llamada en garantía. 

 

2º. RECONOCER personería adjetiva para actuar como apoderado 

judicial de la entidad llamada en garantía, al abogado GUSTAVO 

ALBERTO HERERA ÁVILA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 

19.395.114 expedida en Bogotá, portador de la T.P. No. 39116 del C.S.J., 

en los términos y para los fines conferidos en el memorial poder anexo 

al plenario. 

 

3º. SEÑALAR el día de treinta (30) de junio de dos mil veintidós (2022), a 

las nueve (9:00) de la mañana, para llevar a cabo la audiencia 



obligatoria de conciliación y demás etapas previstas en el artículo 77 

del CPTSS, modificado por el artículo 11 de la ley 1149 de 2007.  

 

NOTIFÍQUESE,  

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE TUMACO 

NOTIFICO EL AUTO ANTERIOR POR ESTADO No. 55 

 

HOY 5 DE MAYO DE 2022 

 
NANCY ELENA QUIÑONES CASTILLO 

SECRETARIA  

 

 
 

 
 
 


